
 

PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO: 2023-00621-00 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA S.A. con NIT. 860.002.964-4 

DEMANDADO: LUIS ALBERTO CANTILLO VASQUEZ con C.C. No 7.632.316  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
SANTA MARTA 

Por estado No. 075 de fecha de 6 de 

septiembre de 2023, se notificará el auto 
anterior. 

Santa Marta  

Secretaria,  

MARGARITA ROSA LOPEZ VIDES 

                

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL. INFORME SECRETARIAL: 

Al despacho de la señora jueza paso el proceso ejecutivo informándole que el 

demandante solicita se reconozca personería jurídica en el auto del 25 de agosto 

del 2023. Ordene. 

Santa Marta, Cuatro (4) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

MARGARITA ROSA LOPEZ VIDES 

SECRETARIA. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA 

 

Santa Marta, Cinco (5) de Septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
De conformidad con el informe secretarial, se advierte que le asiste razón al 

apoderado del demandante, toda vez que por un lapsus, se omitió reconocer 

personería jurídica en el auto del 25 de agosto del 2023, que libró 

mandamiento ejecutivo de pago. 

Así las cosas, se procederá adicionar al auto del 25 de agosto del 2023 

agregando numeral el resuelve reconociendo personería jurídica. Por lo que  

RESUELVE: 

PRIMERO: ADICIONAR el auto del 25 de agosto del 2023, que libró 

mandamiento ejecutivo de pago, el siguiente numeral: 

DECIMO: Reconocer personería jurídica al Dr. CIRO ANTONIO 

HUERTAS QUINTERO con C.C. No. 8.486.277 y T.P. No. 232.789 del C.S.J., 

como apoderado judicial del BANCO DE BOGOTA S.A., con las mismas 

facultades del memorial poder. 

Notifíquese y Cúmplase, 

MÓNICA CASTAÑEDA HERNÁNDEZ 
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